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"POR LA CUAL SE OTR@A UN PERTISO DE ETISIOI¡ES nrnOsrERIcAs DE FUENTES FIJAS, A
FAVOR DE LA ETPRESA RAzU REY}IA BLA}¡CA S.A,S. EN JURI$}IccÉTT Oet IIUNICIPIo DE URIBIA
- LA GUAJIRA Y SE DICTAil OTRAS DISPOSICIONES'

EL DIRECTOR GENEML DE LA COnpOn¡CÓu ¡urÓ¡¡OIt,I¡ REGIoNAL DE LA GUA.IIRA,
.CORPOGUAJ¡¡¡A', on uso de sus faultdes legales y en especial las corfrerillffi por el Decreto 1076 de
2015, La Ley 99 de 1993, demás norm¿¡s cornordantes, y

COt{SIDERANDO:

Que mediante ofpio de fecha 15 de Septbmbre de 2016 y rccibido en esta Corporación bajo el radicdo ENT-
302 del día 19 del misrno mes y año, el señor LUIS HERNAI,¡DO ZULUAGA DUQUE en su condición tle
Representante legal de la empresa RMU REINA BLANCA SAS ktentifcada con NIT No 90049231&5,
presentó solbitutl de Permiso de Emisbnes Atnosférha de fuentes fijas para la operación del molim de sal
localizado en judsdición del Munkipm de Uribia - La Guajira, para que fuese evaluda en sus aspectos
ambientales.

Que mediante Oficio baJo Radicado SAL - 338 de fecha 26 de Sepüembre de 2016, CORPOGUAJIRA
solicitó al señor ZULUAGA DUQUE el cumplimiento de los requisitos de ley para el permiso de su interés, el
cualfue atendido mediante escdto con radhado No ENT-895 de fecha 12 de Octubre de 2016.

Que rrediante Auto No. 1286 de fecha 4 de Noviembre de 2016, la SuMirccción de Autoddad Ambiental
avooó conocimiento de la solicitud en mención, lft¡uldó los costos de evalumión y trámite y ordené coner
traslado al Grupo de Evaluackin, Confioly Monihreo Ambientaú para lo de su conpetencia.

Que mediante informe con mdicado INT- 1f 07 de fucha 7 de Diciembre de 2016, elcontraüsta delGrupo de
Evaluación, Conhol y Monitorco Ambiental, previo VoBo del Coodinador del Grupo, manifiesta lo siguiente:

PER'í I S O DE ["S'Oi'ES AT MO SFERI CA

la empresa RMÚ REYNA BiL/'NCAS.A.S., detih a gue su ñividú conerciatwntetnpta et
secado de la sal y p,or añe realin snísíones de gases de ggnbustió¡t a la atnósfen y
posibles partÍcul* de sal y varrlres de agua a la misma, so/bÍó mte Ia autoñdad amüentd
wmpetente'CORffIGUNIRA' ftrmlso & Enisiones Afriroslfétiffi de Fuentes Fljt, pan
ello se le solhito a la empresa antes merrcionada la informxiüt Nünelnte referida a la
rctividffis que diüra enpresa desanolla:

DESC Rr rc nn DE mOCESOS y OtrRA CIo,VES

Iodos los procesos y oper*iones gue se realizn en /os procesos de Molienda y secúo de
Sat Marina det ttotino RAZ.Ú REYNA BUNCA S.A.S., se enmarrrn y dxanollan dentrc de
dos efapas b¡én defrnidar,, que son /as efqpas de Molieña y secado, las cuales se descnben a
continu*ión:

ETAPA DE FUNc/,AM,NENTO DE LA PIANIA.

Sisfem¿ de Op*eción de la onlrprus;a,.

Elsisfema deprodw¡iónyooruracióndelaplanta&tioliemla esbasfanfe sercillo: Laemprxa
obflene la materia ilíma de unafi.rente gue es BIG GROUP SAUNAS COLOMBIA, Ia materia
prima (salgnno lavedla) x molida y vendida a los clienfes deWñiendo las especrl?caciones
de compra.
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Poceso de ttolienda.

La molienda en la empresa se realia pr múio de un mdino de maüllo o plalnx que

funciona nn energía elffil@, elcual se le suminisfra la sal en bulto o grmel por nedio de
una nmpa de aseso hasta la tolva de almacenaniento del nnlina, el cud {ene en su lnterior
unas p/aflnas que realizan elproceso de la molieúa, determinando la gnnulometía de la sal,

cuando el molino posee en su lnterlw 36 Platinx el gnno es /lno y cuaño esfá en el intetvalo
de 23 a 18 elgmn es grueso, esfe grano tiene diferentes usos colno son, Sa/ /ndustrra/, Sal
para Pieles y Sal Pm Gando.

Fase de Secrdo ulo Refinación EI scado y refrnrción del producto se ñace mediante un
honn a Dase de gre natunlelwaltiene un horno rotafuio donde se desarrcllatodo elproeso
de secarlo y/o refinrción y entega del pduclo ñnal pua su wnercidiz*ión en las mercados
nrclmales. H cílindro de secado rotatorio consislb en cilindro de I metos de largo pr 1 mefro
de ancho el wal lleva intemanenfe unos levattado¡es Wa causat que la sd se venüle en
coñinas delgadas y que la turfulencia de aúre causada por la tuüna #1 surcione alre caliente
producido pr el lanza llamas y al &shidnfar la sa/. La temperafirc del aire sale a una

tempentun promedio de 100 T donde pasa a havés de un separador ciclónico pan

desarga las partlculx frnas que son generadas en la molieMa y son anastradas por esfa
fuente de aire que serán mpacadx en sacos por 50 kilos y pxar a\frftrc de mangx.
Pan esto se htriercn /os drseños aryuitedónins, esfe nuero sistema conbn con /os

srguienfes componentx:

o üllndro secador
o Cilindrodeenfrimiento
. Zanñas
o Clclones

c Turünas
¡ Cuaftúe labrintos
t Chimenea
o Cuatosdemangas
c Ductwdetabo
o Ducfosde la humedad
o Elevadordeproductotermindo
o Elevadorde refioceso
o Sistemade dcificación de qulmbos en la sal

Laplanhcuenbcon fodoslos aspecfos t&nicosycomrynenfespaia un mejorfunaonamiento
y contol amblentala las posiffes emisiones de mderial padiwlúo.

DESCR,PC,O,V DEt PROCESO

. Secador

H cíliMro de secado rotatoño consisfe en ciliñro de 9 mefros de largo por I meto de ancho el
cual lleva intemamente unos levantadores para causar que la sal se venlile en enilinas
delgúas y que la turbulencla de aire causada por la tuüna #1 sucviorre aire caliente
púrcido por el laza llamx y así deshidntu la sal la temperatun del dre sale a una

tempenfun prcmedio de 1(10 T, don& p€lsa a fuvés de un separúor ciclónico pm
ya
"c

descargar ln puthulas finas gue son generadas en la molleña y son anasúadas por esfa
fuente de aire que serán empacadas en sacos por 50 kilas y pa;ar alfrlfro de mangx.

Tiene un tiempo de reside¡rcia aproximado h 7 minutos la estruútn esfá consfÍUida en su
nayorla en acerc inortdaúe 304 puesto que la suryrñcie de esfe enta en crinblclo con la sal,
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Este equipo rue4a sofre 4 rcdlíllos de hie¡m de I' que a su rez están montados sofre 2

chumac,erx de arco de 2'y friccionan en una catalina gue se enwen/lra úherida alcilindro por

Ia parte de afuera. Este ciliMro es activúo Wr una moto reducton de 15 hp nn 90 rpm de

salida, que mediante una cadena pxa #140 eryrína @n una c,atalina de¡¡tada gue se
encuentn adhe¡tda alcilittdto. Estea dlfercrrcia &lcilindro de enfiimienlo está cubierto Nr
enchquetado que lleva frbn de vidrio y que re{nne el calor al inte¡ior del cilindrc pila una
mejor deshidrataión y rnwor consumo de gas en el quendor

o Cllfndrodesftiamiento

El cillñto robtorio de enfriamienb consrsfe en un ciliúro de 9 mebos de largo por metrc de

ancho el cual lleua intemamente unos levantadores pan causar que la sal se ventile en

coftinas delgadas y que la turfulencia de aire causña W la turt¡ina # 2 disminuya Ia

tempentun de la sal. Tnhja con aire en nntwnler¡te se encargara de Mju la temperafun

del producto de 80"ca 38 'C para su mpacado.

Laturtina hacr descarga a un separúor ciclónim pan rwoger las patlcul* muy gueñas
que señn recogr?as en saco de polipropileno y prear frnalmente alfrlfro maryas.

Tiene un tiempo de ruidencia aproxinúo de 10 minutos. La estuctun en su mayorla en

aero inoxidaile 304 puesto que la suptrrcie de esfe enta en wntado con el producto. Este

equiry ruedasohe 4 rcdrillos & hienode 8'qrc asuvezestñ monffiossobrc2chum*nr*
de a¡co de 2' y frircionm en una catalina gue se enctenta úherida d cilindro por la parte de

afuen. Este cílindro es adiva de por un moto túuctw de 15 hp con 90 rpm de sallda, que

mediante una cúena de paso # 1'40 engnna @n una ntalina dentúa gue se encuentn
adherida alcílindro.

Zanndas

Consisfe en unazannda gintoria de doble malla (ñ 20 y 60) gue se encargann de clasifrcar

el gnrn según su tmaño, elgrun ffup es retirado por la malla 60 y el gran optímo s retirúo
por la malla 20, el gnno de soDre bmalo es deposifado a un molino de rodllllos pan rwurynr
este gnno y |levado a optinn nuevafilente chslficado por la segunda zannda. Un sin fln

transportúor es et errcargado de rtoger este prudrcfo óptimo sinultfrteamente de las dos

zarandas para su respúiva dosiñcrción de aditiws. La zaanda gnñe tiene un tiemp de

residencia aproximado de 2 nirutos y la zuanda pequeña tiene un tiemp de residencia

aproximado de 4 minutw.

Ciclón No I

Este equipo se utilin pan retercr el ta¡ba húntsdo gue se púue en el procxo & molieúa
de la setadon y pa¡a enviar lx paftlculas todavía m8 rr4lrcñas hacia el frltro de mmgx. El

ciclón N"l es succronado por la furbína N" I qrc pafthipa tanüén en el prwso del lanza

llamas dels#or.

Tuñina No 1 (hunedad)

Tiene un motor de velooklad 1750 rym, una pba de salida de I pulgad* y una polea de

sdda de carga de 9 pulgas. La velocidú del Uovter N' I es de 1550 rpm.

o Cichn No 2

Este enuipo se utitia en ta rctención deltatrr. seco gue se exfiae de la zannda y delcilindrc
de enfriamiento. elciclón No 2 es suaionado por la tttrbina N" 2.

cf¡. t to l2 - 25
rrr.cclpo¡¡{lr¡.¡ot ce

iiolmhr - Golonbir.

'ns- - 74 g3



h-- 2t493 Corpoguoiiro

TuúlnaNo Z(talco,)

Tiene un motar de velocidad 17il rpm, una polea de salida rle 6 pulg#lx y una polea de
salida de carya de I Wlgadas. La velocidú &l blower N' 2 x de 1312,5 rpn.

Cuarto de laberínfos

fos cuarfos de lahrintos se ennrgan de detener el polvillo gue se praduce en el procxo de
molienda y gue es str,cionado por ln turtinas I y 2. eltalco de sal es afrirú medinte
cñogues en las paredes de los cuarfos. Ftisten2 alarfos: el de la humúd y el del talm.

Chinenea

Consisfe en un ducto de l0 nptos de lago pu 50 cm de diffiefro que en el úlilmo la
terminación se redue a 23 cm de diámetos oon elfrn de impulsu elvaryr m8 aniba. Este
ducto está uticado en la pafte de anib de /os cuarfos de laberintos a posición vertinly es el
dxfquedelasfii/llina,.

Cuattosdemang*

El wafto de mangre se encuenta u0rcados en la parte superior de los cuaúos laberintos,
conssfe en unas núias de frlfros /os cuales relenen eltalco que rc alcanzan a quedar en lx
paredes del warto de labrtntos. H talco que no es rctenido en las mangas pasa por la piscina
de prectpitada y luego sale pw la chimenea,

Ductos de telco.

Lo constituye la fuberta de 14' en rcerc inoxidable 304, que salen de la zannda hrcia el ciclón
deltalco y extae el polvillo de la zannda y del ciliúro de enfriamienh.

DucTos de la hunúad.

Lo constifuye latubrla de 14 "en acerc inaxidable 304, que salen delciliMro de sxado y va al
ciclú de la hunúad y extrae el polvo húneh del clliMro de secado y una pafte de la
zannda gueña.

Elevador de Nodudo tvrninado y elavador de retroceso.

El elevador N" 3 que eleva el prúucto terminado que tansporta el sinfln evrcuador el cilíNn
de enfrlamienfoyse lo entrega alsilo de pductoterminado. F;te elevadorliene una dtunde
5 metos, intemamente lleva una Mnda de 7' nn 33 canjilones de 7 x 5 t lusfelo. Es rcilvúo
por un moto rúuctor de 6.6 hp nn 90 rym de salida marca wed con tmsnisión nord. Cadena
de paso N"100 @n un piñón de ablgue de 13 dientes y 1 divisw de 16 dientes. el elevador de
refroceso eleva la salque muele elmolino de retocrso y se lo entqa a la zarmda pequeña.

Este elevúortlene una medida de 5 metos de alto,

Sisfema de dosifrcxión de quínicts en le sal

Ef sisfema de dosifrcrchn de qulmb.os en la sal se fiace por el nÉtodo de goteo, este método
conslsfe en que después rle haber pepaúo la sdución de agu*fluoruro de pbsio-yoduro de
potasio-fenocianwo óptima pan los estádares de elidfl de la sal para consumo humano,
esfa se fumfua por mú'n de una fumM & diafragma hrcia un dispositívo rnetálico en forma
de T que retie¡n la solución hacléñola prear W unos onficios pegueños que tiene en su parte
inferior en diretión hacia elsinfln dosiftcrdior prúuciendo un goteo constante delqufmbo.
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SlsfEma de nntol de ernísbnes

El sbfema de wttol de embrcnes consbb en dos ciclones cmectados tanto d secffir
ntatorio co¡tto d enfiiadw (nezdaúr) ptatorlo, esfos iclones anar;feln todo el mdeñal
patticulado suspendrdo en el aire W mdio de unos drrcfos que lo llevat a un wafto de
labertntos. En eshs cuartos de labeñntos, la ooníente de alre con material partrculúo
surcionúa por las furbfnas hacr- dtrcar con /as parcdes de /os /aberhfos, en donde se queda
gran parte de lx paftlculas, después se conduu al conietúe aire pr un frltro de nangas para

atpu el remanente de putlculas de sa/ que guedla después del anrto de labrintos. Pan
gannltzar que la emisiín de la untente rk dre esb mmpletannnte deswntamlnada clel

mateñd parfrculado, prúucta de la rcñnac,ilÍt de la sd, se onduce a una albrca llena &
agua doñe se ñace pxar diúa wfiente. Detion. a la alta soluülidú de la sd,las pegueñas

trazas que ann permanwt at la nrflerúe rb drc se qndat en el qua de la alberca. Porlo

fanfo las emisiones &l proceso se liür;rat pr b úirnenea hacia Ia úr,ósi/en limpia de

contaminantw. En atnto el qua de la dürlra pan eviliu $re se wrenfre y prowcar una

nntaminffit d veftw dhha agua, ffios los dfas se canila el agua d que el agua que vierte

üene crincrlnfiaciones de sd itsi,gnlfra ntes. H agua gue se tÍilin s la de[ pzo proplo de la
emuesa.

P rocedim lenta d e qn paqlu e

Actuatmente la sal corno pducto Erminado se enqca en h¡f,los de Ífr kg y se deJa enftiar a
tempnfun amtiente por 24 hons, pan luego ser alimentada a /as folvas de empaq,effio y
múianfe m elevdw de cniilones es transporfada nash ersaffi¡ de empquetffi gtc corcfa
de 6 máquint aÍmárcs en acerc i¡ntffiable,las a¡abs se erc,ilgd, & fwnar, llenar,

nrtar y pesarlas Dolsas W qre una operúon d*lfrqw y ernryue el poducto en fas

gesenfrciones de N y 25 unidades, Un ryato so a?carga de sdfa y únaenu lx pacas

en la foclega de dnamrtaniqtlo para su posterlw dxpacho.

El dla que se n/¡izó ta visita de insWiüt rcult a ta enprxa RAZÚ REYNA B|/rNCA
S.A.S., se logó o0serwrlo squfenfe;

La plm'a procesadony el mdtm de sa¿ en el dla de la vblta se erwntaüprt apagúos Wr
mofrros de mattentmbnto tr bs mfsrrcs, ademar. de qte en el manento de la usfla las

activldades de la qnryase ena nfrahn deteniora. debío a qrc alaf*ha no corúaban nn
el permiso de emÁsrbnes aúraosférrcas rcsprecúvo.
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{ Se nofó la ilessrcia de mtdes con rclillas /os a¡ales seruirfi wrc desagb de las aguas
provenlwb del eswniniento de la Sal en la zona intena en el npmento en elgue esfas se
presuten. Esfas aguas serfu llevadas d &mffilldo. En el nenerúo m el qn se presenfe esfe
caso la empresa &b solicilar ante la atffi unpetente (CffiPOGUNIRA) ef rcspecfro
permiso de vertinlentos pn wnplir can la ¡nrnúvidú legal ñmffina

c Hay qn ntuzt que ñasfa esfe momenfo en la wpresa rc se hn Uesenffio e*unimbnto de
la sd en wta zona y que 16 crrtlabs rnrínúales sob esfán utn nñlda preventiva.

o En la zona extema (paüo) tamffin a;rr,ta nn catales pertmetales pan guW la agu* lluvla, y
wdquia tipo rle agua suprfrcial gue se enctrrfie alll.

La zona de almmnaniento & la ffipresa se üawúa en ilten esfado.

La emgwa crnnfa mn varb p{rnÍos m6g,cos disflfuüos en la etnrya,

C¡.tL12-t¡
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{ Dispone de un ilea de labratorío pan el nnt¡ol de calidady un sisfema auhmdizúo de empque

r' La empresa wenta con una planta eléctin de mediano tamaño para activarla en e/ caso que fafte el
fluido eléctico.

r' La empresa cuenta con un cuafto donde guardan los fangues que siruen para el almacenamiento del

comfustiile (gasolina o ACPM). Pero dicho wa¡to no wenb con las brmas de contención

necesanas pua restringir en caso de derrame el líquido que pudiese esparcine en elsuelo.
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En ofros mpecfos tmbién se logó apre.cia una acumulrclón de residuos sófdos (sacos
daflños) en la zona de desarya de la sal, y st uto de /os paü'os exlsfe rcumulación de
chatam.

Después de pncflcada la visita de inspción oalar, el Grupo de Evaluación, Contol y
Monito¡eo Ambiental, mlte lo siguiente:

coucEno Éc¡ttco

Es viaile otorga el Pemiso de Emfslones Atuosféricas a fanr de ta empresa RtZ(l
REYNA BLANCA S.A.S., W un término de ües (3) afros confados a pañir de la expedición del
rcto úminbtrativo que amparc el presente nncepto t&nin.

FUT{DAIUI ENTOS JURIDICOS

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesporde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la funclón de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices hazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente,

Que según el Artículo 31 Numenl 9 tle la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otorgar concesbnes, permlsos, autorizaciones y lbencic ambientales requeridas por la Ley para
el uso, aprovechamiento o movilización de bs rscursos naturales renovables o para el desanollo de
mtividades que afecten o puedan afeclar el medio ambiente. Otogar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superfniales y subtenáneas y establecer vedas
para la cenay pesca deportiva

El Decreto1076 del 2015, por medio del cual se expHe el Decreto Único Reglamenhrio del Sector Ambiente y
Desanollo Sostenible, establece:

"Artlculo 2.2,5.1.2.11,- De las Emisione Permisibles. Toda descarga o emisión de contaminantes a la
atmósfera sólo podrá efectuarse dentro de los límites permisibles y en las condiciones señaldas por la ley y
los rcglamentos.

Los permisos de emisión se expediÉn para el nivel normal, y amparan la emisión autorizda siempre que en
el área donde la emisión se produce, la concentración de contaminantes no exceda los valorcs fijados para el
nivel de preveruiÓn, o que la descarga contaminante no sea directa causante, por efech de su
desplazamiento, de concentnaciones superiores a las fiJdas para el nivel de preverrción en otnas áreas."

"Artfcufo 2.2.5.1.7.1,- Del permiso de Emisi,ón Atmosférica. El permlso de emisión atmosfédca es el que
concede la autorÍlad ambbntal competente, r€diante *to adminisfativo, para qtr una persona natural o
jurídlca, públlca o prlvada, dentro de los límites permislbles establecidos en las normÍs ambientales
respectivas, pueda rcalizar emisiones al aire. El permiso sólo se otorgará al propietario de la obra, empresa,
acüvidad, industria o establecimiento qrc orlgina las emislones.

Cn.?lol2-28
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Los permisos de emisón por estar relacionados con el ejercicio de activktades restringidas por raones de
orden público, no crean derechos dquiridos en cabeza de su respectivo titular, de modo que su modificacbn
o suspensión, podrá ser ordenada por las autoddades ambientales competentes cuando surjan circunstancias
que altercn sustancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta para otorgarlo, o que arneñten la

declaración de los niveles de prevención, alerta o energencia."

"Artícufo 2.2.5.1.7.2..- Casos que Requiera Permiso de Emisión Atmosférica. Requerirá permiso prcvio de
emisón atnosférica la rcalización de alguna de las siguientes activldades, obras o servicios, publicos o
privados:

a) Quemas abiertas controladas en zonas runles;
b) Descargas de humos, g¿¡ses, vapores, plvos o partículas por ductos o chimeneas de establecimientos
industriales, comerciales o de servicio;

c) Emisiones fugitivas o dispensc de contamínantes pr ac{ividades de explotación minsra a cielo abierto;

d) lncirenacón de residuos sólHos, liquklos y gÍ$osos;
e) Operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descaqa en puertos susceptibles de generar

emisiones alaire;

0 Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrialo comercial;
g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de petóleo y gas;

h) Procesos o actividades susceptibles de prodrciremisiones de sustancias tóxicas;

i) Pmducción de lubricantes y combustibles;
j) Refinaión y almacenamiento de petóleo y sus derivdos; y procesos fabriles petroquimicos;

k) Opermión de Plantas termoeléctricas;
l) Operrción de Reactores Nucleares;

m) Actividades generadoras de olorcs ofensivos;
n) Las demás que el Ministerio Ambiente y Desarmllo Sostenible establezca, con base en estudios técnicos
que indiquen la necesldad de controlarotras emisbnes."

"Artlcufo 2.2.5.1.7.13.- Modifnación del Permiso. El permiso de emisión podrá ser modificdo total o
parcialmente, previo concepto técnico, por la misma autoridd ambiental que lo otorgó, en los siguientes

c¿Fos:

1. De manera unilateral, cuando por cualquier causa hayan varido de manera sustancial las circunstancias y

rnotivos de hecho y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgarlo.

2. A solicitud de su titular, dunante el tiempo de su vlgencia, en consideración a la varimiÓn de las condiciones

de efecto ambiental de la obna, industria o actividad autorizada, que hubieran sido conslderadas al momento

de otorgar el permiso.

Cuando en un proceso industrial se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el permiso

ampara o autoriza, es obligatorio pana el titular del permiso solicitar su modiftcación, so pena de que sea

suspendido o revocado por la autoridad ambientalcompetente."

"Arüculo 2.2.5.1.7.14.. Vigencia, Alcarpe y Renovacíón del Permiso de Emisión Atnosférica. El permiso de

emi$én Atnosfédca tendrá una v(¡encia máxima de cinco (5) años, siendo renovable indefinidarnente por

periodos iguales. Las modifcrciones de los estándares de emisión o la expedbión de nuev6 normas o

estándares de emisión atnrcsférica, rnodificarán las condiciones y requisitos de ejerchio de los permisos

vigentes,"

Los permisos de emisión para activitlades industriales y comerciales, si se trata de atividades permanentes,

se otorgarán por el término de cinco (5) años; los de emisiones transitorias, ocasiondas por obras, fabajos o

mtivkldes temporales, cuya duración sea inferior a cinco (5) años, se concederán por el término de duraciÓn

de dichas obras, trabajos o actividades, con base en la prognmación presentada a la autoridad por el

solicitante del permiso. Pana la renovacbn de un permiso de emisión aünosfédca se rcquerirá la presentaciÓn,

por el titular del permiso, de un nuevo 'lnfonne de Estado de Emisiones" (lE-l) a qrc se refiere el articulo 97

de esb Decreto, ante la autoridad ambiental competente, con una antelaciÓn no inferior a sesenta (60) días
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de la fecha de vernímiento del término de su vigencia, o la tercera parte del término del permiso, si su
vigencia fuere infedor a sesenta (60) días. La prcsentación delformulario (lE-l) hará las veces de solicitud de
renovación (.,.)".

En rzÓn y mérito de lo anterionnente expL€sto, el Director General de la CorporacftSn Autónoma Rqbnal de
La Guajina - CORPOGUAJIM,

RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: Otorgar Permiso de Emisiones Atmcfédcc de fuentes ffa para la
opermiÓn del Molino de Sal RMU ubicado en el Municipio de Uribia - La Guajira, solicitalo por el sefror LUIS
HERNANDO ZULUAGA DUQUE en su condiclón de Representante Legal de la Empresa FIMU REYNA
BLANCA S.A.S idenüficado con el Nit,90049231$5, confonrre a lo disprcsto en la parte conslderativa del
presente Acto Ad ministraü'vo.

ARTICULO SEGUNDO:
la ejecutoria de la pmsente Resolución, el cual puede ser renovdo de conformidad con lo establecldo en el
decreto 1076 del 2015 art. 2.2.5.1.7.14, siempre y cuando de cumplimiento con las medidas y obllgabnes
ambientales contempladas en el estudio técnkn aprobado por CORPOGUA,|RA.

ARTÍCULO TERGERO:

Empresa RMU REYNA BLANCA S.A.S. de la nredidas estabtecidas en el Decreto 1076 de 2015, Ley g9 de
1993, la nueva normativftld que llegase a aplicar y lo que CORPOGUAJIRA en ejercicio tte las funciones de
seguimiento ambiental llegare a imponefi igualmente la empmsa quedara supeditada alcumplimiento de lc
siguientes recomend*iones:

1, Debe adelantar en los años 2017, 2018 y 2019 es decir durante la vfiencia del permlso, un muesbeo
isocinéticotal como lo estabbce la Resolt¡ckin 909 del 05 de Junio de 2008 y determinar los s[ubntes
parámetros: Material Partículado (MP), Compuesbs de Cloro Inorgánbo (HCl) y Óxirtos de Nitrógeno
(NOx). En el muestreo debe repofianse el Flujo delContaminante en Kgltrry los resultados del mbmo en
mg/m3. Si no es posible la realización del mr.psteo isocinético por difrcultades en la chimenea, si ésta
no cumple con la altura rcquetida por la norma para éste üpo de muestreo o si simpbmente no cuenta
con chimenea; se recomienda determinar los anteriores contaminantes mediante los Factores de
Emisión utilizando Balance de tasas. Estos muestreos deben ser avaldos por un funcionario de
CORPOGUAJIM, No está de más rccodar que todos los compromisos dquiridos deben cumplinse
para los años señalados, ya que el lrrcumplimiento de éste y otros requerimientos, es catsal para el
retiro del permiso, odenar la suspensión de aüvidades, adelantar las aciones juridica que la situ*lón
amerite e impner sancbnes contempladas en la Ley 1333 de 2009.

2. Debe adelanhr en los años 2A17, 2018 y 2019 del permiso, un rnonitorco de particulre sedlmentóles
por un término de cinco (5) días seguidos, expurbndo cda muestra a 24 horas continúc. Para lo
anterior se deben utilizar urps cinco (5) recipientes plástbos tte un (1) litro de capacidad y distribuirbs
uno (1) viento aniba o de referencia, cuatro: (2) en los techos y paredes de la empresa (inflrcrcia
directa) y los otros dos (2) viento abajo de la mtivHad (influencia indirecta); es decir en las viviendas de
las comunidades cercanas, Pana el procedimiento de muesheo se debe uülizar agua desülada y verter
en cda uno de los rccipientes que se expondrán para el muestreo, 500 mililitros delagua destilada, a la
cual previamente se le debe determinar la conductividarl y el pH. Las muestras deben ser recolectada
diariamente y trasvasada en recipientes plásticos y determinar en el laborlatorio los siguientes
paÉmetros: pH, Conductividad, Sólirlos Disueltos y Cloruros.

3. Debe efectuar peñÓdbamente un mantenimienh al sistema de retencirin de partículas o cuarto laberinto
y lavar los filtros mang$ para retinar la sal impregnada en los misnns y permitlr una mayor rctencitin en
los mismos y evitar la satunacón.

4. La empresa RAZTJ REYIIA BLANCA Sá,S., olaxto en su *tivud rte secado de la sal, dehcte que a
tavés de la chimer¡ea, tectn o pareds de la empresa, está sal¡endo vapor de agua aornpañado de
partículas de sal, deben proceder de manera inmediata a srcpender la acüvldd y revlsar el sistema de
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El anterior permlso qteda condicbnado al cumplimiento por parte de la
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control con que cuentan y conegir lm imperbccbnes que se hayan presentalo al interbr del mismo y una

vez subsanado el impae podrán conünuancon su ac{ividad, únharnnte para el horaio diunp.

5. Le queda terminante pmhibklo operar en la horre de la noche, es decir de 6 PM hasta las 6 AM, ya qrc
ésta müvidad por mndiciorm climátice adverca y lo dtamenE h¡groscópba que es la sal, permiten qw
m haya una brcna dbpersión de los contaminante y los misrnos retomen rfuidannne alsuelo, cauardo
poblemm de salud en los habitantes de los baÍios ubirxdos viento abajo de la proceatlona, deterlorardo

los enseres de b misrnc, daño en la vegetaón y contaminaión d recurso aire, agua y suelo por

depos¡cion del minerd.

6, Debe crear el Departamenh de Gestión Ambiental conforme a h establecido en el Decreto 1299 del

2008 y además contar con la asesoría de un profesional para atender todos los compromisos

ambientales y realice los ínformes de cumplimbnto ambiental, , en donde se destaquen las meirras
implementdas e igualmente, que el prufesional este pendiente de la expirrción del citado permiso y

h4a los trámites pertinentes ante la autoridad ambiental, para de esta forma evitar todas las

implicmiones juridba por el no cumplimiento de las obligaciones requeridas y el fenecimiento del

permiso,

7. En el momento en el que esté vertiendo agu¿rs mescladas con salmuera al alcantarillado debe tomar las

medidas técnica pertirpntes y solicitar ante CORPOGUAJIM el rcspectivo permiso para realizar esta

actividad dento del marco bgalcolombiano.

8. Debe realizar y entregar a CORPOGUAJIRA los informes de cumplimiento anbiental cada tres (3)

meses dorde especifique los compromlsos ambientales contemplados en el plan de manejo ambiental

que la corpormión autónoma regional de la guajira CORPOGUAJIM les aprcbÓ, relacionando el

cumplimiento de cada uno de ellos en cada periodo, además de cumplir con los compromisos

contemplados en la resoluciÓn que se emane a partir del presente informe,

I. Debe consüuir las benna de contención necesaias en elsitio que tiene destinado para el almacenamienb

de los combusübls que esta empresa utiliza intemanrente (tanto para los equipos y/o vehícubs como pana

la planta eléctica)de dbha emprsa.

ARTICULO CUARTO:
área de inffuencia, supervisará la ejecución de la acüvidd y verificará en cualquier momento y sin previo

aviso, fas obligaciones imprrestas en la presenb resoluciÓn, reservándose el derecho a realzu nuev¿ils

exigencias cuando de la etapa de rnonitoreo se desprenda la necesidad, en caso de comprobanse el

incumplimiento de las obligmiones dquiridas o violmión a las normas sobre protección ambiental o de los

recursos naturales, se procederá a la aplicación de las sanciones que la Ley 1333 de 2009. Asi m'smo a la

revocatoria o suspensión de la presente.

ARTíCULO QUINTO: CORPOGUAJIRA podrá

parcial, los términos y condlciones del permiso, cuando

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el

Artículo 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 2015.

ARTICULO SEXTO:
quedaron plasmadas en el corcepto técnico rendirJo por el funcionario comisiondo deberán mantenerse'

ARTÍCULO SEPTIIIIO:

al representante legalde la Empresa RMU REYNA BLANCA S,A.S. o a su apoderdo.

ARTICULO OGTAVO:

al Procurador Ambiental, Jt¡dicial y Agnario - Seccional La Guajira o a su apoderdo'
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CORPOGUAJIM efectuará visitas de controly monitoreo al proyecto y su

modifrcar unilateralmente de marpra total o
por cualquier causa se hayan mdificado lm
mismo, de conformldad con lo establecido en el

Las condhiones técnicas que se errontraron al momento de la visita y que

Por la Su$irecciÓn de Autoridd Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorpormiÓn, notificar
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ATTCULO r{OVEilO:

Corpoguciiro

publicame en elBoiletin Oflcialy/o Pfulna WEB de CORPOGUAJIM, para lo cualse rcmite a la Secrctaría
General de esta entftlad.

ARTICULODEOTO:
b eshbbc¡do en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECITO

Dada en Rlohrha, Capital Dbtitaldel
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Elencabezamienh y parte msolutiva de la prcsente providencia deberán

Confa la prcsente rcsolrcbn procede el rccum de reposiciin conbrme a

El gesente Ach Adminlstraüvo nge a partir de la frcha de su ejecuhria.
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